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DECRETO ALCALDICIO N' 2'[T VIST0S: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 Ietra i) de la Ley N'L8.695 de 1988, Ley Orgánica Consrirucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley Nq L8.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde de instruir Investigación Sumaria
nombra¡rdo como Fiscal al funcionario don Gerónimo Martini Gormaz.

DEC RETO.

1.- Instrúyase Investigación Sumaria para determinar eventuales
responsabilidades administrativas, en la situación ocurrida el día 15 de Diciembre de
2020, denunciada por el Señor Cristian Rodrigo Matta Valdes, en contra de un
funcionario municipal, por una supuesta agresión verbal y con gas pimienta.

Gormaz, abogad

2.- Nómbrese como Investigador Sumarial a don Gerónimo Martini
escalafón Directivos, Grado 5'

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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CONSIDERANDO: 1.- La solicitud ingresada a través de Providencja N" 10793 de
fecha 15 de Diciembre de 2020, por don Cristian Rodrigo Matta Valdés, que denuncia
agresión verbal y con gas pimienta por parte de un funcionario Municipal, ingresa
fotocopia de cédula de identidad del denunciante.
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